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PRQMNCn DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

'

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCóN PROMNCRL DE EN ERGIA

USHUAIA. 2 2 DIC 2023
VISTO: El Fxpte E- 464/2023, del Registro de la D.P.E. rnediantc cl cual se tramita la

Contratación de Seguro Todo Riesgo Operativo y l;Iota Automotor D.P.E. dercício 2024'

CONSIDEIRANDO;
Que mediante Nota N" 3279/'2023, la Jefa del Departamento Acllninistrativo solicita

dar inicio al proceso de contratación de los seguros Todo Riesgo Operativo y l;Iota Automotor de la
D-P-E. para el ejercicio 2024

Quc se generó la Nota de Pedido D.P.E. N' 1 15/2023.
Que el Director de la D.P.E autclrint iniciar el proceso dc Licitación.
Que resu]La necesario rca]izar un ]]amado a L]CITAC]ON PUBLICA para ta] tin
Quc en razón de lo expuesto corresponde aprobar el Pliego de ciases }' Condiciones
Que de acuerdo a lo establecido cn cl Anexo l de la Resctlución de la ConLaduría

General N' 04/15 modificatoría de la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 } el punto 55 artículo 34 del
Decreto Provincial N' fi74/11 se considera conveniente designar u los agentes, Andrea ARIAS Jefa
de la División Admüiistración, C.P.N. Agustine RODRIGUEZ Jefa dc la División Contable }' Laura
PAREDES Jefa de División Compras como integrantes de la Comisión de Preadjudicación y ante las
ausencias de los mismos quienes scan designados como reemplazos en sus funciones

Que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Le}
Provincial N' 1015 y Resojucíón OPC N' 58/'2021.

Que la presente se escuadra cn los alcances del Artículo 17' : Inciso a) de la Ley
Provincial N' 1015, Decreto Provincial N' fi74/1 1 y Decreto Provincia! N' IS8.'2023

Ouc se cuenta Gein fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose
imputan el presente gasto a la partida presupucstaria 354 de la UGG 2500 }' UGC 250ii del presente
Ejercicio

753/2023

Quc cl suscripto sc encuentra facultado para emitir cl presente acto administrativo, en
virtud de lo establecido por el Artículo 13' de la Le) Territorial N' 117 }' Resolución D.P.E. N'

Porello
LADIRECTORAA/CDELA

DIRECC10NPROVINCIALDEENERGLA
DISPONE

ARTÍCULO I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones coníeccionado para la Contratación Seguro
Todo Riesgo Operativo y Flota Automotor D.P.E. ejercicio 2024 conforme a los ANEXOS ly ll que
Forman puto de la presente
ARTÍCULO 2D Autorizar e] ]]amado a Licitación ]'úb]ica NO 04/2(]23 por la sullia estimada de PESOS
CUARENTA MILla)NES($ 40.0nO.Ot)(},00) con la finalidad expresada en el Artículo I' de la
presente
ARTÍCULO 3' Designar como integrantes de la Comisión de Preadjuclicación deja Licitaciói]
Pública N' 04/2023, a los agentes Andrea ARIAS, Jefa de la l)ivisión Adjnínistración, C.P.N.
Agustine RODRIGUEZ, Jefa de lü División Contable y Laura PAREDES, Jc fa dc División Compras
y ante ausencias quienes sean designados como reemplazos en sus funciones
ARTÍCULO 4o Imputan el gasto en 112-{)(15.000.000 - Dirección Provincial de Energía cn la partida
presupuestaria 354 dc la UGG 25tltl y UGC 2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 5' Comunicar. Dar al Boletín Oficial cle la Provincia. Archivar

DiSPOSiCióN D.P.E.N' D8 2 7 / 2 3

>EZCINnAL.
DincCt"aA/C
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ANTARTIDA E isl.AS DEL ArLAqTico al

REPUBLICAARGENTINA
'

DIRECCIÓN DE DIERGÍA

LICITACIONPUBLICA
N' 04/2023

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 464/2023.

Anexo 1 -- DISPOSICION DPE NO 0 8 2 7/

ASUNTO: "CONTRATACION DE SEGURO TODO
RIESGO OPERATIVO Y FLOTA AUTOMOTOR

DPE EJERCICIO 2024"

PRESUPUESTOOFICIAL
S 40.000.000,00.-

+

+
LUGARDEAPERTURA:

DIRECC10NPROVINCIALDEENERGJA-
LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERRA DEL

FUEGO.
+

DIADEAPERTURA
18/01/2024

+
HORA: 12:00

+
DIRECCION:
LASSERRE218

CP:9410-USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUE

+
VALORDELPLIEGO

SINCOSTO
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Dinnión PrwinciaJ de Energy
Pra-Anda ae Tlerm dd Fuego. Antártida

shs del Atlántioo Sur - Repúbüco ArgBnüna

Solicitud de Cotización
Llctlaclón Pública Nra. 00004/2023
Pieza Administrativa E Nro. 464- E - 2023. 2501

RAF 25 Direccion PDvinclal de Energia

1 / Fecha: 21f12/23
Apertura: 18rlr2024 12:00

Nombre o Razón Social del Proponerte
[)omicilio
C.U.l.T;
Correo electrónico:

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2023/25 115

Rong.=:: Descripción
l Primas y Gastos de Seguros(P/F). Pesos

>> Segura inmuebles según pliego de Bases y Condiciones y
Especificaciones Técnicas. Anexo l

Cantidad Precio Unit. Importe

2 Seguros de Automotores. Pesos
Seguro Flota Automotor según Pliego de Bases y Condiciones y
Especificaciones Técnicas Anexo ll

i.ao

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Fanmad8 pago
Plazo de EntngB
Mantenimiento de OfeñB

Lugarde Entrega:
Recepción de Sobres Cerradas hasta:
Domicilio de presentación de ofertas:
DomIcIlIo de apertura de aforta6
vlgencl8 delContrato
G8rantÍ8 de Otbrta
Requien Muestra:
Flite a Cargo

os deberán expre3ane en pesas Mata dos declmales {$.

Según Cláusula 2B'} PBYC.
Según Cláusula 24'} PBYC.
Según Clá usala 8'} PBVC.
añcinas DPE
18m1/2024 12:00 hS

Lns$ern N' 218 n UShuaIa - TDF
La$sern N' 218 - Ushuaia
desde el día 14H3/2024 y ha:
Según Cláusula 9') a} PBVC.
No

Pág na l de l
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PROVINCn DE TIERRA DEL FUEGO.
ANTARTIDA E ISLAS DELATLANTICO SUR

'

REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIALDEENERGIA

AN[XOI DISPOSICIÓNDPEN 08 27/ 23

ESPECTHCACIONES TÉCNICAS COBERTURA DE INMUEBI.ES

Cobertura Sojícitada

Toc[a propiedad rea] }' personai asegurado, y/o clc terceros, en alquiler y/o l)alo cuiditdo, custodia, o control; de
cualquier tipo de descripción, existente, ampliación, mejora o reparación; declarada al inicio de lü vigencia elel seguro
o a dwlararse durante la misma en relación con la actividad de la DPE.

Todo ñcsgo operativo . incluye incendio, rayo, explosión, huracán, vendaval, ciclón \, torntido, daños c into
[ei'remoto para ]os innlueb]es y rtiuctl]cs c]ctallados a continuación;

Jio por

Ubjcücit3n

AV. Pcrin Moreno N'2788 y N' 2792 Central Temiucléctrica Ushuaia
Sección G Macizo 1000 Parcela 163 Ushuaia ExUsina Río Olivia
Magallanes N' 485 Ushuaia Centro dc Distribución Torelli
Lasserre N' 218 Ushuaia Olicinls administrativas
Juan 1). Pcr(3n N+ 283 Ushuaia Sector (guardia Reclamos

12 de Octubre N' 392 Ushuaia Centro dc Distribución Vialidad

las Ushuaia Depósito Cainiñia
A\-. Shclknam N' 340 Oficina Tolhuin

Eva Duane de Perón N' fi15 R.Nac.N' 3 Km 2952 Usina Tolhuin

200o

320
420

45o
4U

182

162

900

S

$

$

$

$

$

$

S

$

$

Eclificic

.286,871,0t)o.t)o

2o5,899,36(1.H)

g71i:242,9iO.O{J

703,12{),320.00
[)2.499,58+.00

221,34].812.00
117,1t)5.2ñ1.00
253.123,31S.0o
579.o91.950.00

61)9.295.512.00

S

$

$

$

$

S
S
S
$

$

Corltcriido

643.435.5on.[m

+1,179,872.0o
135.121.455.f)o

141},624.06+.0o
12.499.917.0t)

11{),670,906.0t)

5,13 L ,S78.U)
0,624,663.H)

289.545.975.t]]]

1.458.833.930.o03

Sui!!&¿3s€ultBE S:3.US8.t 29-443:QQ

Debe contcmplitne una cláusula dc ajuste de1 30qBh de la suma asegurada

Deducible: $ 1-000.000,00

Sul)límites zt primera pérdida absoluta

Robo Contenido General $ 5.000.000,00- Deducible sobre Siniestra: l0.00f%(S 50.{)(X),i)O mínimo)
Equipos Electrónicos $ 5.000.000,00 Deducible sclbre Siniestro: 10.00% ($ 25.000,00 mínimo)
Gitstos Extraordinarios S 1 0.000.000,00 Deducible sobre Siniestro: $ 50.000.00
remoción dc escombros: Hasta el 5% dc in suma ztseuurada de Edificio
Honorarios Profesionales S 2.500.lIaO.00 Dcducib]e sobre Siniestro; S 50.000.00
Gastos de Extinción dc Incendio $ 2.500.000,00 [)cducible sobre Siniestro; $ 50.000.00
L)errame y contaminación de productos $ ] .000.000,00 Deducib]e sobre Siniestro; $ ] 00.000.00
Reconstrucción de archivo y documentación $ 1 .000.00(].00 1)cclucible sobre Siniestro; $ 50.(X)0.0i)
Bienes recientemente ad(luiridos $ 1 0.000-000,00 Deducible: S 250.000,00
Obras: Nuev-as y/o reparaciones S 1 0.000.000,0i) Deducible: 1 0.00% ($ 500-0{)0,00 minimo)
Cristales; $ 3.0(m.000,00
l)cduciblc; 10.00%($ 50.0(X),00 mínimo)
Inundación; $ 1 0.000.000,00 Deducible: 1 0.00% ($ 250.000,00 mínimo)
Responsabilidad Civil Linderos: S 50-000.000,00 L)educible: 1 0.00% ($ 500.000,00 mínimo)

Las lslas \ frih ( eQ-Bias de! Sul'. Sñ:lA del suF )- os espacios il}«r !ii tQ$ e in l
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\NEXOll-DISPOSIClóNDPEN

ESPECínCACiONES TÉcNicAS n.OTA AUTOMOTOR 0 8 2 7 / 23
Cobertura Solicitada;

Responsabilidad Civil, Daños, Tnccndio y Robo o Hurto para los vehículos clcuillados a continuar:ión

AB-57+Z
AB-574-Zt
Ac-t08-VQ
XC-444-
AD-2o4-RN
AD-204-RO

Marca
Mercedes Benz
Mercedes Benz
Mercedes Benz
mercedes Benz

M
Mercedes Benz

C:hcwolet

Mercedes Benz
Ford

Mercedes Benz
Y

ola
üla

Ford
let

b
Bn

Mercedes Benz
pego

TI
Tomala

Vo
V

McrcBdes Benz
IVECO
IVE(:C)

6.r37/39camión Acell
Accllo IOlfi/3

camion 726-42 C:D
cnmiQn 1016/37/39

camilln Aiello l n1 61

cülnitln Accllo 101 61
C-2o

Santana Samurái
Camión 914

Camión F'.4t)[)
camión L162C)

or H-l
llilux Pick Up DX 4x4

Hijux -Pick l)X 4x4
cami(3n F-44J0

Coisa 2 CD 1.8 4 PT
camión Alecto y 15 d caia de car

BOTH 2.[) Trendline
Cimíón 915

7camjlln Dni]
cümi{) 55C]6/17

1.4
[)X 4x4Hjjux Cf'D Pick

Hilum CTD Pick Up DX 4x4
k 2.0 TD 4x4 D Pick U

4x4 D Pick UAmarak
4x4 D Pick UAinarnk 2.0 :

DX 4x4Hahn
Hiel camión IAK ]418

O 19t) MLC «55Tacto
sis 4350U

4oo,0{}29.
21).324.40t).o{)
29.324.+UO.t){J

4,225
DAV-155
DDX-353

[}.
00

4.000.000.00
DM454
Hl$25
KU-604
os-l

JOS-157
KCL-ó4 1
KCV-595
MAN-797

F
4.924

24,024

4,224NX0-69+

0vX-44
0VX-442
OYM439
OYM4)«)
OYM-041
RUJ-398

U

ov

{)

1 1 ,{)24,[)ot ).0(i
33.2]3
24

Suma a asegurar; $ 530, t29:91N:(N

Debe wnlcmplnrse una cláusula de ajuste de1 50qf dc la suma ascguradit

Cantidad: Treinta(30) Vehículrns: Todo Riesgo -- Sin Franquicia incluyendo Rabo l)arzial

Cantidad: Un(1) Vehícu]o: Responsabi]idad Civi], Robo c incendio parcia] y tota] } destrucción total pina el
Dominio HIS-25 Hester H-155 XL -- Autnelevador.

Inclu)-e Asistencia Médica }' Mecánica

Rcsponsitbiliditd Civil hastit la suma cle S 80.000.000 por aconteciiltientos para vehículos liviitnos; llanta lit suma
dc $ ] 75-000.000 por acontecimientos para unidaclcs tales como camiones, acoplados, maquinas'ias, fvt l según
Resolución de la SSN N' 505/2023 que inoditica [ns ítlontils a partir dc] ] dc cncrri 2024

C

e Ei i,8ü!
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ANF.XOl-DISPOSICIÓNDPEN 0g 2 7 / 2 3

CLAUSIJI.ASGENERALES

La sola presentación de la oferta, implica la aceptación lisa y llana del régiiTlcn legal indicado cn eslo
pliego, co]] la declaración expresa de conocimiento y aceptación de las condiciones paiticularcs )
generales que rigen cn e] presente acta, confoimc ]o establecido en ]a Ley Provincial 1015, Decretos
Provinciales N' 674/2011, Resolución O.P.C. N' 58/2021 y 128/2{)21, reglamcntarios cle las
contratitciones y sus textos deben considerarse parte del presente

Cualquier modificación cn la forinulación de las propuestas, que estén cn pugna con las conclicioncs
estab[ecidas en e] presente pliego, será de ningún vaior y efecto, subsistiendo éstas en la farida
establecida en la presente contnitación.

CLAStLASPARTICULARES

I')OBJETO

Contratación dc seguro Todo Riesgo Operativo y Seguro Flota Automotor de la Direcci(Sn I'rovincial de
Energía conforme a los Anexos ly ll con cobertul'a a partir del día 14/03/2024 y casti! cl día 14/03/2025.

2')APERTURADEOFERTAS
Sc realizará en el División Compras de la Dirección Provincial de Energía - Lasscrre N' 21S
Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego - el día 18 de enero de 2024 a las 12:00 horas.
Lnts ofertas se presentarán en el lugar de apertura, hasta la fec:ha }' hora indicadils

(94i0)

LAS OFERTAS NO RECTBTDAS HASTA LA FECHA Y llORA DE APERTURA. EN tAS OFICINAS
ADM INISTRATIVAS DE LA O.P.E., NO SERÁN CONSIDERADAS.

3') PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA MILLONES(S 40.0{H.000,00)

4') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Lxs propuestas se presentarán talladas } fimtadas en todas sus partes por el oferente o representajlte legal
se admitirán hasta cl día y hoRI indicados en cl presente Pliego, en sobre cerrado, sin HeiDI)rete ni
nscripción alguna, indicando en forma clara tipo de Contratación: LICITACIÓN PÚBLICA N' [)4/2023
día y hora de apertura 18 de enero de 2023 a las 12:00 horas.

Si cl día señalado para la apertura dc lus propuestas deviniera inhábil
siguiente, en el mismo lugar y a la iuisina hora.

el actt} tendrá lugar al día hábil

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en cl tacto de apertura. Si hubiera
observaciones, se de.dará constancia en cl acta de apertura para su posterior análisis por la comisión de
preadjudicación

S')COTIZACIÓN

Las ofertas serán expresadas en PESOS

En todos los casos se indicará datos técnicos } toda infonnación conduccntc a cjariíicar el producto que
se ofrece

Se deberá adjuntar a la oferta económica:
a) Copia Certificado dc Cumplimicilto Fiscal emitido por la AREF Provincia(vigente)
b) Copia Certificado dc Registro de Proveedores del estado(PROTDF) --(vigente).
c) Certificado de Inscripción de AFIP.
d) Constancia de CULT.

Constancia de Inscripción Ingresos Brutos.

Las lslas hari eiias. Geor8ias detSHr. h :llch del Suryjos esl clos iltarÍtimos e ¿nsulaNS
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f) En caso de ser proveedores de ]a ciudad de Ushuaitt se so]icitará Certificado de Libre (]e Deuda en
concepto de suministro de energía e]éctríca de] (domicilio de la firma emitido por esla D.P.E

5.1) RECHAZO DE OFERTAS(Punto 51 de] artícuio 34 de] ])ecreto Pravincia] N' ó74/201])

Sin pcliuicio dc otras causales que puedan establecerse en los plicgos de bases ) condiciones, serán
rechazadas por inadmisiblcs las ofertas

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el oferente
c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Fomiuladas por firmas suspendidas al inomenLO de la apertura de los sobres.
e) Aquellas inscriptas cn rubios que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos
f) Que pareciera de la garantía de oferta o la misma no se encuentre constituido de acuci'do al PBvC.
g) Que tuviera raspaduras, emniendas o interlíncas cn el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra
parte que híciere il la esencia del contrato, y no estuvieron debidamente sHIh ¿idas
h) Las que carecieren del pliego dc bases y condiciones y especificaciones técnicas
i) Las que presenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto
j) Las que no sc ajusten al Plazo de entrega establecido en el pliego dc Bases y Condiciones
k) Lns que no se ajusten a las condiciones de pago establecidas en el pliego dc bases y condiciones
1) Que incurriera en otras causalcs de inadmisibilidad que expresa y fundadamcnte el Pliego Ünico de
Bmws y Condiciones Generales hubiesen previsto como tales.
m) lus que no se ajusten a las Especificaciones Técnicas del PBFC.
n) Las que sean cotizadas en moneda extranjera

La Resolución que detemiine el rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto dc
impugnación alguna por parte del ofcrcnte.

6') nErecTOS FORMAL.ES
No serán rechazadas las ofertas que contengan defectos de lamia, como ser

a) Falta de presentación de aquella documentación, cuya presentaci(}n no revista caiáctcr dc obligatoria y
dicrc [ugar a] rechazo de ]a oferta.
b) Presentación de documentación en copia simple cuando se exija que sea en copia certificada.
c) Diferencias entre el importe total del renglón y el resultante del producto del precio unitario ) la
cantidad

d) Enon en la confección de la garantía de oferta.
e) Faita de precio unitario, importe de] renglón o totai de ]a oferta.
f) Otros defectos formales que no impidan su exacta comparación con las dclnás presentadas

La COMISIÓN DE PREADJUDICACÍÓN podrán solicitar a los oferentes durante la etapa de evaluación
de las OFERTAS, las aclaraciones, subsanacioncs, documcntaciones y todo aquello que resulta necesario
i los Hines de contar con la ma)-or cantidad dc ofertas válidas posible.
El plazo mínimo para la subsanación de los defectos formales aquí cnumcrados será de DOS(2) días
bajo apercibimiento de tener por desistída la olerá. La corrección de errores u omisiones no podia ser
utilizada por e] OFERENTE para a]]erar ]a sustancia de ]a oferta ni para mejorar]a

7') ERROR EVIDENTE EN LAS OFERTAS
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio
cotizado.
En caso de error evidente, denunciado por el oferente antes de la adÍudicación }' debidamente
comprobado, a juicio del organismo licitante, se desesthnará la oferta sin aplicación de penalidades

8') MANTENIMIENTO) DE OFERTA:
Los proponentes se obligarán a mantcnci' sus ofertas por el témlino de Trol:-ITA(30) DIAS CORRIDOS
a contar dela fecha de apertura.

la oferta se renovará automálicalnentc por periodos ac quince (D)La obligación de mantener y
días corridosjlasta un máximo dc sesenta(60) días corridos adicionales, salvo que cl oferente Ratificará

Lilas hát)ilos dcehacientemente la D.P.E. su decisión dc clesistír dc la misma con no únenos cle dos
ón al vencimiento dc un periodo deterjnínadoaii

\

Lous lslas $1alvii a$. GeoWias de! Sur. S¿itttMÉch d Estár y IQS espQC



+Q' ANlyF.RS/TRIO [\t LJ RLS'FA !;R.
PRQVINCn DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTI DA E ISLAS DELATLANTICO SUR

Í}E LA [)Eb:{)t' ]U

REPUBLICAARGENTINA

8 2 7/ 2 3,.«m-Ó~ P"~'"-A- 0E '-E"i"

La comunicación dc renuncia al n)antenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del plazo
señalado no importará la pérdida de la garantía de oferta. El plazo total de mantenhnienlo de la ofej-ta será
dc noventa(90) días corridos en caso dc no [orlnularse la renuncia antedicha en tiempo y ]brma
Cuando por la urgencia, naturaleza o in)portancia de la compra y/o contratación, circunstancias estas, que
deberán esLar justificados en las actuaciones respectivas, fuere necesario fi.Íar un téi'mino distinto dcl
indiGldo, reghá el plazo que a tal efecto se establezca cn las cláusulas particulares
Si en la compra y/o contratación respectiva se forlnulara impugnación de acuerdo congo previsto en cl
punto 61, el plazo dc mantenimiento de las propuestas pKsentadas en la misma se considciará
lutomáticamcntc ampliando en cinco (5) días hábiles
Vencido el plazo hjado sin haberse efectuado adjudic¿lción, la oferta caducará, sal\ o que se obtuviera
prórroga delprQponente

9')GARANTIAS

a)GARANTÍADEOFERTA:
El Oferente deberá conformar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO(1%) del villor total de la
Oferta y deberá presentarse al momento de la apertura y entregada junto con la Propuesta y constituido de
acuerdo a lo establecido en el Punto 10' dc las presentes Cláusulas Particulares

b)GARANTÍADEADJUDICACION
El AdjudicaLario deberá conformar la garantía de Adjudicación del Dlh-Z POR CIENTO(10%) del monto
adjudicado y deberá ser entregada o depositada dentro de los ocho(8) días])osteriorcs al recibo de la
comunicación de adjudicacíón }' constituidas de acuerdo a lo establecido en el punto l(y' de las presentes
Cláusulas Particulares.

IO') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GAR.4NT'IAS:
a) En efectivo, mediante depósito en e] Banco de la Provincia de Tierrit del l uego, cn la cuenta corriente
N'1710037-9. CBU N' 2680000601 (}801 71 0n3799, acompañando comprobante pertinente
b) En cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitaci(}n. El
organismo deposiLará el cheque o giro dentro de los plazos que ryan para estas operaciones.
c)En títulos adorados a su valor nonünal: dc la deuda pública nacional, bonos del Tesorcl emitidos poí el
Estado, bonos hípotecaños a cargo del Banco Ccntral de la República Argentina. o cualquier otro valor
siiuilar nacional, Provincial o Municipal siempre que estos dos últimos coticen oficialmente en la Bolsa
de Comercio de Buenos Aires. En calco de ejecución de los valores a que sc refiere este aptirrado, sc
formulará cargo por los gastos (]ue ella ocasiono y por la diferencia que rcsultare si se liquidaré bajo la
par. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones de los puntos 29'(Devolución dc Garantías) \
30'(Acrecentamiento de Valor dc las Garantías) del Decreto Provincial N' 674/2011.
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante.
e) Mediante la afectación dc créditos que el píoponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro cn
organismos de la Administración Provincial a cuyo efecto el interesado deberá presentar ii la fecha de la
constitución de la garantía la certificación pertinente
f) Con pagaré sin protesto suscripto por quienes tengan el uso de la razón social Q actúan con poder
suficiente del adjudicatario, por un monto que no supere e1 10% dcl límite previsto para la contratación
directa($ 4.000.000,00) - hasta($ 400.000,00)
g) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de Seguros dc la Naci(}n
cu},as cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reglamento, a favor de la [)irccción Provincial
de Energía.

ll')DEVOLUCIÓNDELASGARANTÍAS
Para cl caso de los oferentes que no resultaron adjudicatarios, la Garantía dc Oferta será devuelta a
solicitud de los mismos con pclsterioridad a la adjudicación
Para el caso del oferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le serán devueltas a solicitud
del lltismo una vez resuelta la provisión.
En los casos en que luego de notificar a los oferentes la adjudicación no solicitaron la devolución o
ntirasen las garantías a su tiempo, podrán reclamar su devolución dentro de un plazo de un(1) año a
contar dela fecha(lc dicha on.
La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará la renuncia
tácita dcl mismo a favor de la D.P.E., } será aceptada por la autoridad competente al ordenar cl ingreso

ül de lo que constituyere la garantía. Cuando la garantía ha) a sido conslituifb mediante pagaré
éste se destruirá al término de dicho plaza.
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12') DESTSTIMIENTO DE OFERTA - PENALIDADES

El desistimiento de la oferta antes dcl vencimiento del plazo de validez establecido cn cl punto anta'ior:
amrreará la pérdida de la garantía de oferta. En caso de desistímíento parcial, esa garantía se perderá cn
forma proporcional. Dicha situación, Dará lugar ti las sanciones previstos en los puntos 7 al 17 apartado
Sanciclnes del Artículo N' 34 del Decreto Provincial N' 674/2011.

13') 1'REAL)JUDICACTON:
La comisión de preadjudición tendrá facultades para solicitar la información que considere de importancia
para la confección del informe, como tambíén petra requerir subsanacii$n de defectos formales, conforme
las pautas dispuestas en el artículo 4' de la ley Provincial N'1015.

La comisión se expedirá determinando un orden de mérito entre las ofertas que se austen a las bases de
contratación, a fin de realizar la preadjudicación

La preadjudicación deberá recaer cn la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más
conveniente en relaci(in al precio, calidad, plazo dc entrega y características de los bienes cotizados

Se rechazarán las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no sc ajustell al pliego, sino
también, cuando cn base a fundamentos técnicos de la comisión de prcadjudicación, las presentaciones
efectuadas y/o [os antecedentes de] oferente permitan conc]uir fundadamente que no estará en condiciones
de cumplir la prestación y/o servicio a contratar

1 4') PREADJUDICACIONES PARCIALES;
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, rechaztu
boda o parte de las propuestas, así como preadjudicar todos o alguno de los renglones limitados. Para
preadjudicar parte dc un renglón, deberá requerirse la previa conformidad del ohjcntc

15') EMPATE Dli OI''ERTAS:
Se considera que existe igualdad de precios si la dilcrcncia no supera cl dos por ciento(29á) del menor
precio. En casco de igualdad dc precios, la preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca cl servicio
de mejor calidad, si ello surgiera de las característims especificadas en la oferta. De lo contrario, se
solicitará a los respectivos proponentes que, por escrito y dentro del término de tres(3) días hábiles,
formulen una mejora de precios. El silencio del oferente, vencido este plazo, se entenderá como
mantenijni€nlo de la oferta original.

Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en
cl requerimiento, labrándose el acta pertinente.

De continuar la paridad de ofertas sc adjudicará por sorteo

16')OFERTAÚNICA:
La preadjudicación podrá efectuarse aun cuando se hubiera obtenido unü sola oferta al pedido, siempre
que su precio no resulte inconveniente para el Estado

17') iNSCKiPClóN EN EL REGISTRO DE PKOVEEDOKES
Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores(PROTDF) al
momento dc concretar la compra y/'o contratación

18') ATRIBUCIONES DEL ESTADO(artículo N'
procedimiento)

31 Lcy Provincial N: 1015 Revocación del

Ni la venta de los pliegos, nl la recepción y apertura de Ofertas, ni el intbrmc dc Preadjudiciación obligan
a la Dirección Provincial de Energía a adjudicar, pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas
presentadas, si a su exclusivo juicio, aquellas no satisfacen cl interés público e incluso por rmoncs
presupuestarias y/o financieras y/o económicas.

Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá declarar fracasada la Licitación Pública y/o Privada
con anterioridad a la adjudicación sin derecho a reclamo algullo por parte d
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Para los adjudicatarios establecidos fuera cle la Provincia de Tierra dcl Fuego los pagos se efectivizarán a
través de transferencia Bancaria (vía MEP) con gallos a cargo del Adjudicatal'io
l.a D.P.E. actuará como Agcntc dc Retención del Impuesto a los Ingresos Brutos(Artículo 7 - Código
Fiscal), por consiguiente, sc deberá presentar junio a la factura, para cl caso de encontrarse inscripto cn la
Provincia, c] Certificado de Cump]imiento Fism](Libre deuda de Ingresos Brutos) ejnitido por la AREF
de Tierra del Fuego

29')FUERO LEGAL
Para todos los efectos legales que se desprenden dc la presente contratación, los oícrcntes se someterán a
la competencia y jurisdicción de los tribunales Ordinarios dc la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
lslas del Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur.

Djncción/ru\ iaElul dq EnerBíR
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